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PARTE OFICIAL.

1.ªSECCION.—MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta R bal  F amilia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

2.ªSECCION.- OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el día 16 de 

Enero de 4855, á las doce de su mañana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del 
portazgo de Aguilar de Campóo con su in te rv en ción de Q a in tan illa , situado en la ca rre te ra  de Madrid á S an tan d e r, por tiempo de tres añ o s , y 
cantidad m enor admisible de 400,150 rs. vn. en cada uno , que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte an te  la Dirección general de Obras 
púb licas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de F om ento , y  en Palencia ante el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos p un
tos de manifiesto para conocimiento del público el 
a ran ce l, nuevo pliego de condiciones gen era les , y 
demas Reales órdenes vigentes.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos 
ce rrad o s , arreglándose exactam ente ai adjunto mo
de lo , y la cantidad que ha de consignarse previa
m ente como garantía para tomar parte  en esta s u 
basta , será la cuarta  parte  de dicha sum a, debien
do acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre  sus 
au tores, una  segunda licitación abierta en los té r 
m inos prescritos por la citada Instrucción. L3 p ri
m er mejora admisible para la licitación abierta , si 
tu v ie re  lugar, será por lo menos la del medio diez
mo de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los l id 
iad o re s, no bajando de 400 rs. vn. cada una.Bajo las propias condiciones, y en el mismo dia 
y  h o r a , tendrán  lugar las subastas para el a rren 
dam iento de los portazgos siguientes:Bárcena de Pie de Concha , situado en la ca r
re te ra  de Madrid á Santander ,_en esta corte y en 
Santander por tiempo de ti es años ,y  cantidad m e
nor adm isible de 387,800 rs. vn . en cada uno.Matamorosa , situado en la propia ca rre te ra  , en 
Madrid y  en Santander por otros tres a ñ o s , y 
cantidad de 365,101 rs. vn. en  cada uno.R equejada, situado en la misma carre te ra  , en 
Madrid y en Santander por tiempo de tre s  años, y 
cantidad m enor admisible de 199,000 rs. vn. en 
cada uno.A lbaladegito, situado en la carretera  de Taran- 
con á Cuenca , en Madrid y  en Cuenca por tiempo 
de dos años, y  cantidad m enor admisible de 22,44a 
reales vellón en cada uno.Jerez de la F ro n te ra , situado en la carretera 
de Madrid á C ád iz , en esta corte y en Cádiz por 
tiem po de dos añ o s , y  cantidad m enor admisible 
de 43,532 rs. vn. en cada uno.Madrid 40 de Diciembre de 4 854.=» El Director 
g e n e ra l, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N. . vecino d e    enterado del an un

cio publicado con fecha 10 de Diciembre de 1854 
y  de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de
arriendo p o r  ................ años del  ̂ portazgc
d e ...................  se com prom ete á tom ar á su cargc
dicho a rr ien d o , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. (Aqui la proposicior 
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana- 
m ente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

OIDIUM TUCKERY
Opositores al concurso público abierto por 

Real decreto de 3 de Febrero últim o , y  
métodos que proponen , con expresión de 
los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que 
haya invadido el m a l, siéndolo los demas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al dictámen 
d é la  sección de Agricultura del Real Con
sejo de A gricu ltura , Industria y  Co
mercio. (1)

Continuación.
66. D. Juan C arretero M uñoz, agrim ensor de 

Ohanes , provincia de G ranada, dice que la causa 
del msl es un insecto m uy dim inuto que pertene
ce á la especie de las orugas, las cuales sufren  dos 
metamorfosis ya conocidas.

El insecto roe los vasos expelentes de la hoja, 
y con este motivo la planta no puede arro jar la 
suficiente cantidad de jugos gaseosos y m aterias 
que le son perniciosas , y de esto proviene la cor
rupción.Recomienda los olores fu e r te s , y se decide por 
la sulfatizaciou.
67. D. Juan Fábregas y C alsa, vecino de Naba- 

t a , provincia de G erona, propone como remedio infalible hacer u n  barreno  al pie de cada cepa, á 
dos dedos de distancia de tie rra , tapándole luego 
con u n  pedacito de madera seca que pase de parte 
á parte  y que ajuste perfectam ente.
68. D. Bernardo Torroya y Ortega , vecino de 

R eus, propone que en Mayo, ai dar la lab o r, se 
mezclen con la tie rra  dos quintales de cal y ceniza 
de sarm iento por cada 1,000 pies de vid; ai apor
carlas: si el terreno  fuese calizo, se suprim irá la 
cal. Entonces se lim piarán las cepas. A estas dos 
operaciones califica de método preservativo. Ei cu 
rativo consiste en llenar en Junio unas cubas de 
agua con media arroba de cal viva y cen iza , y 
una libra de flor de a z u fre , con lo cnsl sa form a
rá una Iegia para rociar las cepas. En Julio se re 
petirá la operación. Y como pudiera ofrecer difi
cultades el proveerse de agua, aconseja que se 
apliquen en seco las sustancias en esta proporción:

20 pa rte s—flor de azufre.
30 id.—polvo de cal viva,
50 id.—polvo común.
400

Propone tres medios de espolvoreo:
4? A m ano, de cualquier m anera.
2.° Por medio de un  bote de hoja de lata que 

tenga la tapa agujereada.3.° Valiéndose de un fuelle do mano.
69. D. Francisco Javier P in to r , propietario y 

cosechero en Motril.Supone que la causa del mal es un  insecto que 
observó con el microscopio, sin determ inar la es
pecie.Declara un  experim ento propio, á s a b e r : en el 
mes de Enero mandó cu b rir con tie rra  las cepas, 
no dejando sobre la cabeza de estas sino dos ó 
tres dedos de aq ue lla : al principio de la vejelación 
de la p rim era , descubrió los pulgares y observó 

4? Un brote lozano y vigoroso.La destrucción completa del Oidium.
3? Frutos sanos y maduros.

La sección opina que como este método no es 
costoso, y sí sencillo y  fácil, pues en último re
sultado se reduce á aporcar la caña de la vid, seria 
conveniente que se repitiese el en say o , estable
ciendo u n  plan de observaciones conveniente.

70 D. Enrique de Aivear y  W ard , vecino de 
la ciudad de Montilla.En la prim era parte de su escrito hace una re 
copilación de las doctrinas de M ontagne, G uerin, 
M eneviile, Lavocat y otros.En la segunda propone el uso de sangrías y 
de aspericones calinas como medios curativos.
71. D. Cayetano Sánchez L u jan , vecino de Par

rillas , en la provincia de Toledo, propone cortar 
los sarm ientos por mas abajo de la mitad de su 
longitud , y despampanar ó detfollajar (su término) 
lo suficiente para la ventilación de los racimos.
72 D. José Maria Amor, vecino de U trera, p ro 

pone la poda tem prana , el abono de cal y el h u 
mazo de boñiga.
(1) Véanse las G acetas de 14 y 26 de Abril, 4 4 y 34 de Mayo, y 3 de Noviembre.

73 D. Sebastian Antonio Sánchez P astor, veci
no y hacendado en la ciudad de Málaga, manifiesta 
que son varias las operaciones que hay necesidad 
de practicar.

El procedimiento que propone, copiado á la le
tra , es como s ig u e :

«Lo p r im e ro , dice, es conocer el clima donde 
se intenta rem ediar ei m a l, porque según esta 
circunstancia debe hacerse la poda en tiempo con
veniente , de m anera que esta labor haga bro tar 
á la viña lo mas tem prano posible. En donde ten 
gan formadas las cepas sus cabezas á mas altu ra  
de 6 á 8 pulgadas de la superficie de la tierra , 
deben cortarse á esta a ltu ra , ó mas bajas si el te r
reno es llano , y  si es pendien te, se co rtarán  un 
poco mas bajas para que su nuevo bro te  sea lo 
mas cerca posible de la superficie de la t ie r r a , ó 
si el terreno  y las cepas lo perm iten , se hundirán 
dejando fuera de la tierra  solo la cabeza. Estas ope
raciones se ejecutarán en el m enguante de la luna 
de Enero.

Se podará según la costum bre del pais, procu
rando que las yemas que han de llevar el fru to 
esten debajo de los pu lgares, é inclinadas á la tie r
ra , rayendo ó inutilizando las que debieran brotar 
hácia arriba.

En los países en q u e , bien por co stu m bre , ó 
bien porque la cualidad del viñedo lo ex ija , se de
ja rán  v a re ta s : estas serán do un sarm iento delga
d o , y de tres  cuartas á una vara do la rg o , y  por 
la parte  mas alta del terreno  si fuese pendiente, 
procurando en la poda que dichas varetas saigan naturalm ente bajas de las cabezas para que descansen ó esten m uy próxim as á la superficie de la tie rra .

Después de hscsr las labores de costum bre en 
el inv ierno , ai tiempo de ejecutar las de prim ave
ra , ó sea la que en este pais ( Malaga) se llama 
b ina , se formará alrededor de las cepas u n  m uro 
de tierra  cinco ó seis pulgadas mas alto que la ca
beza , con la superficie plana de una cuarta de an 
cho, y como cuatro pulgadas distante de los pul
gares , de m anera uue dicho m uro no estorbe p¿ra 
el brote.

Luego que se haya hecho esta labor se bajan 
con cuidado los sarmientos nuevos que lleven f ru 
to y no descansen naturalm ente sobre la tie rra  ó 
m uro ya indicado , pisando sus pámpanos ú hojas 
con algunas p iedras, de modo que todos los rac i
mos han de descansar tendidos sobre la superficie del muro.

Sí ías cepas tuvieren  v a re ta s , al tiempo de ha
cer esta últim a operación, formando dicho m uro, 
que será ejecutada antes de que la uva despojo su 
flor, quedarán las varetas enterradas debajo del 
m u ro , cuidando de quo las tres ó cuatro yemas de 
ia pun ía quedan descubiertas, y  tocando a ia tier
ra para que puedan b ro ta r , de modo que su fru to 
descanse tendido sobre la superficie dsl terreno.

Hay viñedos, como el moscatel, doradillo y 
otros varios que si se les dejasen v a re ta s , se per
judicarían las cepas produciendo mas f ru to , au n 
que seria de peor calidad que el que nace de la 
cabeza; pero todo puede concillarse, dejando en 
estas vides una vareta igual á la ya referida que 
ha de quedar en la posición que ia an terio r, con 
la diferencia de que á esta se ie inutilizan todas 
sus yemas ai tiempo de la pod a, dejaado solas dos 
en la p u n ta , y de este modo es corto el perjuicio 
de la cepa.Con estas sencillas operaciones basta para li
brar de la enferm edad el fru to  de las v iñas, el 
que salvado, está todo conseguido, aun cuando los 
pámpanos ú hojas , sarm ientos y troncos sean ata
cados; porque es tan  poco perjudicial la influencia 
del mal en estas partes, que no estorba para m edrar 
ei fru to tendido sobre la t ie r r a , como se ha dicho, 
ni para que al siguiente año se presente su  brota 
con la misma lozanía y san idad , cual si nada hu
biese sufrido. No es de tal carácter por otra parte 
la enfermedad, que la viña que ha sido atacada en 
este año deba serlo en ei siguiente , ni porque se 
salve el fru to por los medios explicados, deje de 
conocerse en ios pámpanos y sarm ientos que la en
fermedad le ha invadido, no quedando en este caso 
duda alguna de que el remedio es eficaz , y á él se 
debe la salvación del fruto.

Por ú ltim o , todo lo dicho se reduce á que se 
procure que ¡la viña brote lo mas tem prano po
sible , con arreglo al clima , y ¿ que todos los 
racimos descansen tendidos sobre ia superficie 
de la t ie r r a , porque el fru to  que esté al aire 
y haya sido invadido por la en ferm edad, se p e r
derá , ó á lo msnos se perjudicará extraordinaria
m ente ; por lo cual las cepas ó vides que se en 
cuentren  arm adas altas deben cortarse á la al
tu ra  ya expresada, ó dejarles varetas tan  la r
gas , que dom adas, puedan descansar sobre la 
tierra  tres ó cuatro yemas de la p u n ta , inutili
zando las dem ás; pero el de la cabeza que no pue
da bajarse á ocupar dicha posición, lo mismo que

el de la vareta que quede al a i r e , se perderá ó 
recibirá mucho daño. Si el te rreno  y  las cepas lo 
p e rm iten , en lugar de cortarlas se hará una zanja 
para cada una y  se hund irán , dejando las cabezas 
solamente fuera de la t ie r r a , pero esta operación 
es m uy costosa, y á veces impracticable.

Lo mismo se entiende con las p a r ra s , en las 
que no queda mas arb itrio  que cortarlas á la dis
tancia ya expresada respecto á la s  cepas, ó des
arm arlas , tendiéndolas sobre la t ie r r a , y  que su  
fru to quede en la forma que se ha dicho, y  en unas 
y o tra s , si están viciosas, se entresacarán algunas 
hojas ó pámpanos para que el sol penetre en la tie r
ra donde descansan los racim os, porque su  influen
cia sobre ella es el principal agente del remedio, y  
hace contener los miasmas perjudiciales de que se 
impregna la atmósfera á la distancia de cuatro ó 
cinco pulgadas de la t ie r r a , de modo que el fru to  
que viva en esta faja se sa lv a rá , y  no otro de los 
que sean atacados.Este descubrim iento no es debido á las ciencias, 
como se deduce de su re la to , sino á la observación 
y á la experiencia de tres años continuos de su  
au tor; y su costo, exceptuando el hundim iento de 
las cepas, ascenderá á 20 ó 25 rs. vn. por cada 
4000 , ademas del gasto ordinario.

En fin, debe advertirse que el que por cualquier 
motivo varié en lo mas mínimo las operaciones 
m anifestadas, ó no las practique con la exactitud 
explicada, no conseguirá salvar el f ru to , y  no será 
culpa del que propone estos medios.»

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á IO S  NAVEGANTES.
Por el Ministerio de M arina, y  trasladado por 

el de E stado, se ha comunicado á esta Dirección el 
anuncio s ig u ien te , publicado por el Gobierno de 
Dinamarca:
«Telégrafo eléctrico-submarino entre Wedbek [Dina

marca ) ,  é Hillesborg ( Suecia), en el Sttnd.
Copenhague 40 de Noviembre de IS o i.^aS shac»  

saber al público que se lia tendido ei cable s u b 
marino desde W edb ek , en la costa de la isla S ee- 
landia ( D inam arca), hasta Hillesborg en la opues
ta de Skania (S u ec ia), y que para m arcar su  d i
rección se han establecido las siguientes valizas:

Dos inmediatas á la población de W edbek, en los 
rum bos N. S1°..33'..45" E. y su opuesto, que s ir 
ven para indicar la linea del cable subm arino por 
ia parte  S. de la isla Hveen , y  otras dos próximas 
á Hillesborg, en ¡os rum bos N. 73°..7',.4 0" E. y su  
opuesto, como marcaciones del mismo desde la 
punta S. de la mencionada isla hasta ia costa de fckania.

E ntre  W edbek y dicha punta de la isla Hveen, 
se han colocado ademas boyas con bandera para 
señalar la dirección del cab ie ; y siendo esta algo 
oblicua desde la misma p u n ta , se ha situado en 
ella otra hoya de m ayor tamaño.

Sa recomienda á los navegantes que no den 
fondo en el espacio señalado por dichas marcacio
nes ó arrum bam ien tos, pues podrán dañar el ca
ble conductor ó perder los su y o s , y que sigan las 
instrucciones que les com uniquen "ios empleados 
del telégrafo eléc trico , los p rácticos, ios inspecto
res de faros y mareas, y los del resguardo.=K l Ministro de M arina, Steen Bille.»

Lo que se publica en cumplimiento de Real o r
den á ios efectos expresados al principio do esto anuncio.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4854.

3.ª SECCION.—ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 17 de Diciembre de 4854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 942 indiv iduos, de los 
cuales 38 han sido nuevos impo
nentes   ...................................... 56,332

Se han devuelto á solicitud de 38 in 
teresados.  ......... .............  28,$63..4 4

El d irec to r de sem ana,
León García ViUarreal.
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BANCO E SPA Ñ O L  DE SA N  FE R N A N D O .

SITUACION EN 16 DE DICIEMBRE DE  1854.

ACTIVO. Reales v a . m ri. PASIVO.. Reales vn. mrs.

„  . . i .  (E n  efectivo........................................................................ 67.097,547 . ,17 iExistencia en c a ja . . .  j Bn bill8t0g ............................................................................... 200,000 j « '.2 97 ,u 47 . .17
Bn poder de comisionados............................. . ..................................................... ...................................... 2S.550.314. .12
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 8 5 4 .................................................................... 2.488.794 . .  2

Capital......... ......................................................................................
Billetes en circulación.............. ......................... .........................
Depósitos de todas clases.........................................................
Cuentas corrientes....................................C artera : efectos co rrien te s ............... ................. ............................................................. 182.839,4 87 . .19 Diviflftndns. .............................

Efectos de la Deuda del Estado ........................................................................................................... 3 4 .280.061 . . 4
Propiedades del B anco ............................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S.239 053 4 0Crédito» vencidos y diversos, valuados o i i , , , , ............. .............................. .. 38.440,693. .24

359.1 55,651 . .20 359.4 55,651 ..2Q

Madrid 4 0 de Diciembre de 4854. « E l  in terven tor general, Juan Storr .~ V .“ B .°=E1 Gobernadlor, Santíilan,

COMISION REGIA PARA LA REFORMA, ARREGLO
Y D IRE C CIO N  D E  LAS E SC U E L A S PU BLIC A S DE M A D R ID .

 Por Real orden da 8 de Diciembre del presente 
año la Reina (Q, D. G.) se ha servido disponer que 
sé verifiquen las oposiciones á las plazas vacantes 
í e  profesores prim eros y segundos de ambos sexos, 
para lo cual se halla dispuesto en Real orden de 27 
de. Enero del 53 lo siguiente :

4? Los prim eros m aestros y m aestras que r e 
su lten  nom brados d isfru tarán  respectivam ente 7 
y 5000 rs. de sueldo f ijo , y habitación para si y 
sus familias en el mismo local de las escuelas.

2? Qtte todos los segundos m aestros y m aestras 
d isfru ten  el haber tam bién respectivo de 3,500 y 
2,500 rs. anuales.

ErT su  consecuencia , dichas oposiciones princi
piarán el dia 9 de E n ero , debiendo hacer presente 
que las escuelas vacantes son dos de prim eras pro
fesoras; nueve de segun das, y una de segundos.

Lo que se hace saber al publico para su co
nocim iento; advirtiendo que el program a de opo
siciones seiá el anunciado en la G a c e t a  de 13 de 
N oviem bre de 1 852 , y el térm ino para presen ta r 
las solicitudes finará en 6 de Enero del próximo 
año de 4855.
. Majdrid 4 6 de Diciembre de 4 8 5 4 .=  El Comisa- 

sario regio , Luis Sagasti.

Juzgado de prim era instancia d e -T órre lag una.»  
Hallándose vacante una plaza de alguacil de este 
juzgado¿ se avisa á los que quieran interesarse en 
su provisión acudan al mismo con sus solicitudes 
documentadas dentro de 40 d ia s , conforme á lo 
dispuesto en el art, 34 de la Real instrucción de 30 
de Octubre de 4852.

Torrelaguna 27 de Noviembre de 48 5 4 .= G re- 
gorio Cañele.—Manuel Yalenzuela , Secretario.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E P O N T & V E D R A .

Debiendo procederse á la recomposición de es
tan tería  , v construcción de 62 y media varas cua
dradas de la misma qii8 so necesitan para el n u e 
vo archivo general de la provincia, según p resu 
puesto aprobado por la Dirección general de Con
tabilidad en 4 4 del actual, se señala para la subasta 
de dicha obra el dia 29 de Diciembre próxim o, á 
las 42 de su m añana, cuyo acto tendrá lugar ante 
el Sr. Gobernador de esta provincia y Contador de 
Hacienda pública, con asistencia del com petente 
escribano, bajo las bases establecidas en el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
D ependencia, en la inteligencia que no serán ad 
m isibles las proposiciones que excediesen de los 998 
reales en que ha sido aprobado el presupuesto for
mado.Lo que se anuncia al público para conocimien
to de las personas que deseen in te resarse  en dicha 
subasta.Pontevedra Noviembre 25 de 4854.—Rafael de 
Medina.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C IE N D A  PU B L IC A  DE LA P R O V IN C IA  DE O V IED O .

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección ge
nera l de contribuciones en orden de 47 del actual, 
se sacan á pública subasta para el dia 22 de Di
ciem bre inm ediato , á las doce de su m añana, las 
im presiones y libros necesarios en esta capital y Gijon para el servicio de los derechos de p uertas  en 
el año próximo de 4 855, bajo el tipo de 2572 rs. 4 6 
m aravedís á que asciende el presupuesto aprobado 
por la superioridad.La subasta se celebrará en el despacho del Go
b ie rn o  de esta provincia ante el Sr. Gobernador de 
e lla , Adm inistrador principal de Hacienda pública 
y el escribano de rentas, con arreglo á lo dispuesto 
en la instrucción de 4 5 de Setiem bre de 4 852 y 
pliego de condiciones aprobado, el c u a l , en unión 
con el presupuesto de todas y cada una de las con
diciones y libros que han de h a ce rse , se halla de 
manifiesto en la enunciada Administración princi
pal de Hacienda pública.Las proposiciones se p resentaran , hasta las doce 
del dia ind icado , en pliegos cerrados , con sujeción 
al modelo que á continuación so inserta , y los asp irantes á la licitación m anifestarán préviam ente 
á la Administración principal las garantías que 
ofrezcan para ser admitidos como im itadores, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo asi realizado. Eix el caso de haber dos ó mas proposiciones iguales se ab rirá  en el 
acto, por térm ino de un cuarto de hora , una se
gunda licitación en tre  los que motiven el empate, 
quedando la adjudicación á favor del que mas v e n 
tajas ofrezca á la Hacienda pública.

Oviedo 20 de Noviembre de 4854,=Prdro Anto
nio Marquina,

Modelo de pro posic ión >

D. N. N,, vecino d e ..................,  se compromete
á tira r  las im presiones y confeccionar los libros y 
cuadernos ^necesarios para el servicio de los dere

chos de puertas en Oviedo y Gijon en el año 
de 4 855, conformándose en un  todo con el pliego 
de condiciones formado para este objeto.

Oviedo de de 4 854.
Firm a del interesado.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBAIDA.
Habiendo quedado vacante el destino de Secre

tario de Ayuntam iento de esta villa por dimisión 
del que lo tenia, en acta celebrada por el mismo 
Ayuntam iento ( del que soy Presidente), se ha d is
puesto dar dicho vacante por el térm ino de 30 dias, 
para que duran te  dicho térm ino presen ten  los 
aspirantes sus solicitudes; haciéndose saber para 
conocimiento de los m ism os, que dicho destino se 
halla dotado con 4000 r s . , pagados de los fondos 
comunes por meses vencidos, habiéndose acordado 
tam bién se anuncie dicha vacante por medio de la 
G a c e t a  de Madrid.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE TOLEDO.

La Junta ha acordado sacar á licitación pública 
el arrendam iento de la dehesa titulada de la Ala
m ed a , que en térm ino de Fuente el M aestre, en 
Extrem adura . pertenece á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de Toledo.

Todos los aprovecham ientos de tan acreditada 
posesión , que tiene poco mas de 2500 fanegas de 
tierra para pasto y labor, se rem atan por tiempo 
de seis añ o s , que darán principio en 29 de Se
tiem bre de 1855 . y concluirán en igual dia de 
4 864 , debiendo barbechar el nuevo colono en 
Enero del próximo año 4855 , pues el disfrute será 
á estilo del pais.El tipo para la licitación es 50,000 rs. anuos, libres de contribuciones ordinarias , puestos en po
der del Adm inistrador de Rentas provinciales de Beneficencia de Toledo por tercios vencidos.Se celebrarán  dos rem ates , uno el dia 4 4 de 
Diciembre próximo para adm itir las proposiciones, 
que no podrán ser m enores del tipo de 50,000 rea
les fijado; y  otro el 20 del mismo mes para las 
pujas á la llana sobre las mejoras del cuarto  ó del 
décimo quf3 se h icieren , ambos á las once de la 
mañana en el despacho del Sr. .Gobernador de esta 
provincia.En la Secretaría de la Jun ta de Toledo, situada 
en los establecimientos provinciales y edificio que 
fue convento de dominicos de San Pedro Mártir; 
en la de los Gobiernos de las provincias de Soria 
y Badajoz , y en la del Ayuntam iento de Fuente 
el Maestre se m anifestarán con anticipación las 
demas condiciones del contrato, siendo una de ellas 
que ios iicitadores ó sus representantes, competen
tem ente autorizados, han de llevar papeleta del 
Administrador D. Lucio Ferm ín Cañizal, en que 
les autorice para habiar en la subasta , porque el 
arrendam iento se hace bajo su responsabilidad y 
puede exigirles las garantías que guste para ase
g u rar el pago de los 300,000 rs. que en ios seis 
años vale el a rrien d o , aunque si la exigencia no 
fuese prudente se rem itirá su moderación al acuer
do de la Junta.Toledo 24 de Noviembre de 4 854.—P. S. A ., el 
Secretario , Nicanor Moreno de Vega.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAÑADA.
La Secretaría del Ayuntam iento Constitucional 

de e&ta villa, dotada con 1600 rs., pagados por t r i 
m estres se halla vacante por dimisión de i que la 
desempeñaba ; los que gusten ocupar este destino, 
podrán dirigir sus solicitudes, francas de poi te ai 
A yuntam iento, en el término de 30 dias, al cabo 
de los cuales se proveerá esta vacante,

Cañada 22 de Noviembre de 4 8 5 i,= E . A, C. 
Juan Antequera.

IX José B ertrán y Ros, Ministro honorario del 
Tribunal Supremo de G uerra y Marina, Rector de 
la Universidad literaria de Barcelona &c,Hago saber que hallándose vacante en e ta Uni
versidad lite ra ria , por m uerte de D. Franchco 
C arboncli, una plaza de ayudante de la facultad 
de farm acia, dotada écn el sueldo de 4000 rs., se 
saca á público concurso en virtud de Real orden 
de i 5 de Octubre últim o, y en los térm inos pre
venidos por la legislación vigente.

Serán admitidos á la oposición los que reúnan 
y justifiquen las circunstancias siguientes:

4? Ser españoles.
2* Tener la edad de 24 años cumplidos.
3? Haber observado buena conducta mora!.
4? Haber recibido al menos el grado do licen

ciado en farmacia.Los interesados entregarán en la Secretaría g e 
neral de esta Universidad sus instancias docum en
tadas hasta el dia 31 do Diciembre próximo in c lu 
sive; en la inteligencia que pagado este plazo no .;e 
adm itirá solicitud alguna, aunque su fecha sea = 
terior.Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta

Universidad ante un  tribunal compuesto de los 
cinco catedráticos de la facultad, presididos por el 
Decano.

La oposición á dicha plaza se compondrá de tres 
diversos ejercicios todos públicos.

El 4? consistirá en un exámen de preguntas 
sobre todas las m aterias que comprende la facul
tad, dispuestas é introducidas en una u rn a  por 
los jueces del concurso en núm ero de 4 00. El opo
sitor sacará á la suerte  una á una hasta diez pre
guntas, ó m s s , si fuere necesario para completar 
el tiem po, y leyéndolas en alta voz conforme va
yan saliendo contestará á ellas. El acto du rará una 
hora. El orden para en trar ios opositores á este 
prim er ejerc icio , será el de la lista formada por 
el Secretario general , según el que hayan guar 
dado al presentarse á firmar.

£1 segundo en una lección do tres cuartos de 
hora, tai como la darla el opositor á los alumnos, 
sobre un  punto que elegirá de en tre  cinco sacados 
á la su erte , uno para cada asignatura délas en que 
está distribuida’ la enseñanza. Elegido este se in
comunicará ai opositor por espacio de tres horas, 
sum inistrándole recado de escribir y los libros que 
pidiere. Si el opositor quiere acompañar la lección 
con demostraciones p rác ticas, se le concederá el 
tiempo que los jueces estim en necesario no pasan
do de 24 horas. Concluida la lección sufrirá por 
media hora las objeciones que le hicieren los 
coopositores de su trinca ó pareja, ó dos de los ju e - 
res si fuese so lo , pudiendo versar sobre la doctri
na que hubiere emitido ó sobre el método de íu  
enseñanza. La papeleta que fuere elegida no podrá 
volver á en tra r en suerte.

Las trincas para el segundo ejercicio se forma
rán  en el modo prevenido por el art. 4 36 del r e 
glamento vigente.

El tercero en la elaboración de dos aparatos en 
el laboratorio de la facu ltad , y en el reconocimien
to de varios simples en núm ero igual para cada opositor , unos y * otros sacados á la suerte  , cuyo reconocimiento se verificará el dia en que se p re
sentaren  los aparatos.Las obligaciones del ayudante son:

P reparar las lecciones de los catedráticos, ayu
darles en los experimentos que h agan , sustitu irles 
en sus ausencias y enferm edades, y cuidar de los 
gabinetes, colecciones, laboratorios y utensilio?, 
no menos que de la Biblioteca especial de la facul
tad ; repartiéndose el trabajo con el otro ayudante 
en la forma que los Jefes dispongan.

Lo será también asistir á los exámenes en los 
casos que previene el reglam ento, percibiendo en
tonces los derechos que le correspondan.

Terminada la oposición los Jueces del concur
so , dentro de tres días , form arán la propuesta en 
terna , si consideraren que ha lugar á h a ce rla , en 
los términos prevenidos por el art. 4 47 del regla
mento vigente, y el Presidente del tribunal me 
rem itirá el acta para la resolución que corres
ponda.

Barcelona 20 de Noviembre de 4854.=José Ber
trán  y Ros.=*P. D. D. S. S. lim a ., I defonso Par, 
Secretario.

4.ª Sección.- PROVIDENCIAS JUDICIALES
El licenciado D. Martin Maroto C alderón, Juez 

de prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Por el prescrito cito, llamo y emplazo á Igna

cio Navarro Escudero, na tura l de Sevilla, vecino 
áo Talavera de la Reina, de estado-casado, de ofi
cio relojero, do edad de 43 años, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezca en este su juzgado, 
ó se presente en la cárcel de partido á extinguir 
4 5 dias de prisión correccional que le han sido 
impuestos en el expediente formado para llevar á 
efecto lo juzgado en causa en su contra por ap ro
piación dedos relo jes, propiedad de D. Fernando 
de la Vera y Ye!asco, en sustitución y apremio 
por faifa de pago de parte de la cantidad señalada 
al D. Fernando por via de indemnización civil; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perju i
cio que haya lugar: encargando á las Autoridades 
civiles o militares que en el caso do ser habido 
lé hagan saber el contenido de este edicto, y que 
no prestándose á cum plir con garantía, U aprehen
dan y le remitan de justicia en justicia á disposi
ción de o t e  juzgado.

Dado en Mérida á 4 4 de Noviembre de 4 8 54 .=  
Martin Maroto Calderón.— Por disposición de dicho 
señor, José María Becerra.

Juzgado de M arina.=En virtud de providencia 
del Exorno. Sr. Director y Capitán general de la 
a rm ad a , Jefe del juzgado de marina en la corte y 
su term ino, se cita , llama y emplaza por segundo 
y último edicto á los que se crean con derecho á 
los bienes quedados por falie cimiento de D. Anto
nio Sancho, Alférez de navio de la propia armada, 
ocurrido en la isla de S n\ i Elena <;i 4 de Febrero 
del corriente año , para que m  el de 4 0 dias, con
tados desde su publicación en la G a c e t a , com
parezcan en dicho juzgado y por la escribanía 
principal del mismo, sita en la pb.znoh: de i a Le
ñ a , núm. 11, cuarto sí guillo  de la izquierda, por

medio de procurador con poder bastante á deducir el que les asista ; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho térm ino sin e jecu tarlo , y sin mas citación ni emplazamiento, se dará á los autos dé 
testam entaría el curso que corresponda según su 
estado, y les parará el perjuicio que haya Tugar.

D. Benito Buitrago y Y inuesa, Juez de Hacienda de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á An

drés Fernandez , y Eusebio Carrasco, vecinos de 
Yilviestre, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
á contar denle la inserción de este en ia G a c e t a , 
de Gobierno, comparezcan en este mi juzgado y 
escribanía del que refrenda á responder de ios 
cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo por haberles ap re
hendido los carabineros del Ileino , ea el pueblo 
de la Almendra, el dia 20 de Setiembre último con 
varios géneros de contrabando y de licito comercio, 
apercibidos que de no presentarse en dicho té rm i- • 
no se les declarará contumaces y rebeldes, en ten 
diéndose las actuaciones sucesivas con los es tra 
dos del Tribunal y les parará el perjuicio que haya 
lugar.Dado en Salamanca 26 de Noviembre de 4 8 5 4 .=  
Benito Buitrago y Y inuesa,=Por su mandado, Ma
nuel Fernandez Diez.

Por el presento se c i ta , llama y emplaza á A n
tonio G u irre , á quien se le sigue causa por el ju z 
gado del Mediodía, por el hurto frustrado de 400 
reales á Hilario B o r t, tah o nero , para que en el 
preciso é improrogahle término de seis dias se 
presente á este T ribunal á evacuar la comunica
ción que se le ha conferido de la acusación del se
ñor Ministro fiscal; apercibiéndolo de que si no lo verifica continuará su progreso en rebeldia.

Madrid 28  de Noviembre de 4 8 5 4 .= » ? .  O. de S. E., L. Antonio Pugnaire.

Por el presente y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rre a , Juez de prim era instancia- 
del distrito del Norte de esta corte , refrendada del 
escribano de núm ero D. Vicente Callejo S an z , se 
cita y llama por tercer anuncio y térm ino de nue
ve dias Ji Pedro Benito, natural de Valcia de Mera, 
de 36 años, soltero, vecino de Madrid , individuo 
que fue dsl cuerpo de Vigilancia , para que se pre- 
sente en la audiencia de S. S . , sita en 'Cham berí,'1 
calle de Arango, á prestar una declaración en cau -, 
sa criminal que se sigue de oficio contra José Gar
cía Huerta y Juan González Ayala.

D. Benito Buitrago y Yinuesa , Juez de primera* 
instancia de esta ciudad y su partido y de Hacien
da de la provincia.

Por ei presente c ito , llamo y emplazo á Anto-~ 
nio Rodríguez, natural y vecino de Nava de Ha
ber , Portugal, hijo de B ernardo, de 32 años de 
edad (el A ntonio), oficio pasto r, para qúe en los. 
30 dias siguientes al de la inserción de este edicto* 
en la G a c et a  del G obierno, se presente en este mi 
juzgado de Hacienda á evacuar el traslado que de 
la acusación fiscal se le ha conferido en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo por el delito 
de defraudación ; apercibido que de no verificar su 
presentación ó apoderar en debida forma á un pro
curador de este núm ero para lo que queda expuesto, 
se seguirá la causa en rebeld ía , parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 25 de Noviembre de 4 8 5 4 .=  
Benito Buitrago y Y inuesa,=Por su mandado, Joa
quín Frutos.

Licenciado D. Miguel Lope Escudero, Juez de 
prim era instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á los bienes relictos por 
fallecimiento de D. Antonio de la P la n a , Secretario 
que fue del Ayuntam iento constitucional de ia villa 
de San Agustín en el año último de 1 8 5 3 , para 
que dentro del térm ino de 30 dias , contados desde 
la publicación de este an un cio , se presenten por 
sí ó por medio de procurador con poder bastan te  
en este juzgado á deducir la acción de que se vie
ren asistidos; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en los 
autos de abi ni eslato que penden en el mismo.

Dado en Colmenar Viejo á 27  de Noviembre 
de 4 854. =  Miguel Loue Escudero. =  Por mandado 
de S. S . , J u a n ’Ugalde.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián de 
Zabalburu, Juez de primera instancia del distrito 
de Lavapies de esta cap ital, refrendada del escri
bano del núm ero de la misma D. Fermín G utiérrez 
y Gomara, v p-^ra pago de un acreedor, se vendo 

Io n  pública subasta un crédito perteneciente al 
m enor D. Eduardo de Mendoza, contra la quiebra) 
de los Sres. Erugues y Soler, de Valencia, impor-T 
tante con los intereses que devenga, la cantidad;



de 25,694 rs. 21 m rs., pagaderos en dos plazos; y 
para su remate se ha señalado el dia 21 del cor
riente á las once de su mañana en la audiencia de 
dicho Sr. Juez , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial. . . .

Los que quieran interesarse en su adquisición 
y enterarse de otros pormenores, podrán pasar á 
la escribanía del referido Gutiérrez y Gomara que 
la tiene eu la plazuela del Biombo núm. 2 , piso 
bajo, á las horas de despacho ó al acto del remate, 
donde se les enterará y admitirán las post uras que 
se hagan siendo arregladas.

Madrid 12 de Diciembre de í S54,==Zabalburu= 
Fermín Gutiérrez Gomara.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de primera instancia de esta 
corte , refrendada del escribano del número de la 
misma D. Nicolás de Ortiz , se ha mandado citar y 
emplazar, como por el presente se c i ta , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho como acree
dores , herederos forzosos, ó en otro concepto , á 
los bienes quedados por fallecimiento de Sebastian 
Fernandez Ruitiña, vecino que fue de esta corte, 
para que dentro del término de 30 dias comparez
can en dicho juzgado por la citada escríbanla á 
usar del que se crean asistidos ; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Alberto 
Santías, Juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada del escribano del número D. Sebastian 
Carbonel, se subasta nuevamente una casa, sita 
en esta córte, calle de Quevedo con vuelta á la de 
Cervantes, núm. 9 antiguo y 1 moderno, por la 
prim era, y por la segunda núm. 18 nuevo, de la 
manzana 229, que tiene de sitio 3H6 pies 15/16 
avos, tasada en la cantidad de 209,805 rs., advir- 
tiéndose que son partícipes en ella como dueñas, 
dos interesadas por valor de 53,000 rs. am bas, y 
que solo se subasta el resto de la casa que ascien
de á 156,805 rs. Quien quisiere hacer postura acu
da al referido juzgado y escribanía, estando seña
lado para su remate el "dia 22 del corriente, á las 
once de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la territorial.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de! distrito del Norte en las afueras 
de esta capital, refrendada del escribano de dicho 
juzgado D. Raimundo Oifciz y Casado, y á voluntad 
de sus dueños, se sacan á pública subasta y re
mate , con designación para este último del dia 9 
de Bnero próximo á la hora da las doce en el refe
rido juzgado, sito en Chamberí, calle de Arango, 
las fincas cuya cabida, sitios, linderos y precio 
dado á las mismas, son á saber:

Una tierra en término de Fuencarral, al ca 
mino de la fuente del Concejo, de primera calidad 
é inmediata á la población, de cabida de 5 i  fane
gas, siendo el pedazo de 11 , que linda á Oriente 
con otra de herederos de Felipe Magano; á Medio
día con otra de D. Eduardo Rodríguez, vecino de 
esta corle; á Poniente con dicho camino , y áN or
te con eras de dicho D. Eduardo, siendo la parte 
designada de las 5£ fanegas la hendida de alto á 
b a jo , tasada cada una á 1100 r s . , 6050.

Otra que es fron tera , en el mismo término, 
donde dicen la Calzada, de 2 fanegas poco mas ó 
menos, que linda á Oriente con camino que sale 
de las afueras de San Roque al camino de Volver- 
de ; á Mediodía con arroyo del Pescado; á Poniente 
con calle que sube á las Siete chim eneas, y por 
Norte con camino de las Minas, cuya tierra, que se 
halla en el centro del mismo pueblo, es de superior 
calidad y susceptible de edificar sobre ella con apro
vechamiento : ha sido tasada en 8000 rs.

Olra en el propio térm ino , donde llaman el 
Humilladero, de 2 fanegas, lindante con los ca
minos de Chamartin y Madrid, atravesándola este, 
y uno de los pedazos de aquella por Poniente, y 
Mediodía con tierra de Benita Muñoz, y por otro 
lado con era de Simón A rroyo: su calidad es de 
primera clase, está á la entrada de la población, y 
también es á propósito para edificar en ella con 
alguna ventaja: tasada en 1600 rs. la fanega 3200.

Otra en el insinuado térm ino, en la fuente de 
Malmea, de tres fanegas, siendo el pedazo de 24, 
que linda á Oriente con otra de Victoriano Viz
caíno, Mediodía con tierra de la capellanía de 
D. Calixto López; por Poniente con camino viejo 
de Alcovendas, y por Norte con el arroyo que 
baja, de cuya parte se han de sacar las tres fane
gas : tasada cada una á 800 rs. 2400.

Otra en término de Madrid, á mano derecha 
según se vá á Fuencarral, de cinco fanegas, lin
dante á Oriente y Norte con otra de un vecino 
de esta Corte, en donde hay una casita; á Medio
día con tierra de Gregorio Crespo , y á poniente 
con dicho camino; cuya tierra por estar situada á 
3a mitad del terreno ó distancia que hay desde 
Chamberí al parador de Ruenavista, llamada con 
el tiempo á ser de gran valor por su calidad y 
otras circunstancias, ha sido tasada á 2500 rs. fa
nega 12,500.

Ultimamente otra tierra en dicho término de 
Madrid, de cuatro fanegas y media, casi en frente 
de la anterior y á mano izquierda según se vá á 
Fuencarral, lindante ai Saliente con camino de 
Madrid, y al Mediodía con carril que dicen délos 
carabineros; cuya tie rra , que reúne Jas mismas 
circunstancias que la anterior, ha sido tasada tam
bién á 2500 rs. fanega 11,250.

Lo que se anuncia ai público por medio del 
presente para que llegue á noticia de cuantas per
sonas quieran interesarse en su adquisición.

Madrid 7 de Diciembre de 1854. =  Raimundo 
Ortiz Casado.

En virtud de providencia del Sr. D. Hipólito 
Fernandez Vítores, Alcalde constitucional del juz
gado del Rio, se cita y llama á D. Nicasio María de 
Silva para que por sí ó por medio de apoderado 
se presente en su audiencia , sita en la plaza de 
la Constitución , portales del Peso , á celebrar ju i
cio de conciliación el dia 12 dal corriente y hora 
de las once de su mañana co;i el procurador Don 
Manuel María de Villar, como apoderado de la so
ciedad minera «Compañía explotadora de la mina 
Famosa,» sobre entrega de 30 acciones de la mis
ma para ser amortizadas por no haber satisfecho

ms dividendos según se previene en los réglamen
os de la referida sociedad ; prevenido que de no 
lacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Timoteo Jiménez Palacios, Juez de primera 
nstancia del distrito de San Pablo y encargado del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presento c ito , llamo y emplazo á los que 
»e crean con derecho á ios bienes de la capellanía 
‘undada por D. Juan Jironza y B ru n , vecino que 
’ue de esta cap ita l, en la iglesia parroquial de San 
Felipe en el año 1738, para que dentro de 30 dias, 
siguientes al de su publicación en la G a c e t a  , se 
presenten en este juzgado á deducir el que les 
nsista , donde se les administrará justicia; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Diciembre de 1854.= 
Dr. Timoteo Jiménez Palacios. =  Por mandado de 
?. S., Félix Valle.

D. Manuel Martínez Cambronero, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Talavera de la 
Reina y partido &c.

Por virtud del presente hago saber que en este 
juzgado se sigue causa criminal de oficio contra 
Hilario Serrano, de esta vecindad, prófugo, por 
sospechas del robo de un caballo, hallado en su 
poder , cuyas señas se estampan á continua
ción, lo que se hace notorio para que si pareciese 
su dueño se presente en este juzgado en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, ó al que corresponda su residencia, 
para manifestar de dónde, cómo y cuándo le faltó, 
y si ha sido hurtado y robado diga dónde y cómo 
se ejecutó el delito, y quien su autor, haciendo 
las reclamaciones correspondientes.

Dado en Talavera á 25 de Noviembre de 1854.*= 
Manuel Martínez Cambronero. =  Por mandado 
de S. S ., Eduardo José Gutiérrez.

Señas del caballo.
Castaño oscuro, capón, un  lunar blanco del ta

maño de una peseta en el costillar derecho; siete 
cuartas menos medio dedo; cuatro años; calzado 
bajo de las manos y un poco alto de los pies; es
trella irreg u la r, cordon perdido y bebe con el in
ferior; algunos pelos blancos y rozaduras en la 
columna vertebral.

Para que los síndicos de la cesión de bienes he- 
sha á favor de sus acreedores por D. Blas Zabala, 
vecino de esta corte, en el juzgado del distrito de 
[a Universidad de la misma por la escribanía de 
oúmero de D. Santiago de la Granja puedan cum
plir con su encargo, presentarán estos dentro 
iel término de 15 dias, ó bien lo harán en dicha 
?scribanía, los documentos de sus respectivos cré
ditos, verificándolo á los síndicos, que lo son el 
Jcenciado D. Melchor Sánchez Santa María, Don 
jlerónimo García y D. Felipe González, con copia 
simple para que á su continuación les anoten su 
"ecibo. Asi lo ha mandado en auto de este dia el 
3r. Juez que conoce del negocio; apercibiendo á los 
acreedores que no cumplan dentro de aquel tér
mino pararles el perjuicio que legalmente haya 
lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1854.=Granja.

En virtud de providencia del Sr. Juez del dis
trito del Norte en las afueras de esta capital, re
frendada por el escribano de número de dicho juz
gado D. Raimundo Ortiz y Casado , se cita , llama 
y emplaza por segunda vez y término de 20 dias, 
á contar desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en la G a c e t a  de Madrid, á  cuantas per
sonas se crean con derecho á loa bienes quedados 
por fallecimiento abintestado de Rafaela A yuso, 
viuda , vecina que fué de la villa de Ara vaca * pa
ra que dentro de dicho término se presenten en el 
sitado juzgado y escribanía á  deducir el de que se 
srean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado 
Jicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid *26 de Noviembre de 1854.*=Cayetano 
Arrea.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según anuncia un despacho telegráfi
co particular, se ha presentado á las dos 
Cámaras inglesas el proyecto de contesta
ción al discurso de apertura.

En los periódicos extrangeros encon
tramos importantes noticias de Crimea. 
Un despacho de Bucharest anuncia que 
el 1 de Diciembre, habiendo recibido 
considerables refuerzos el ejército aliado, 
habia cercado completamente á Sebas
topol.

El Morning Advertiser declara saber de 
un origen seguro que los Gobiernos alia
dos han resuelto hacer extraordinarios 
esfuerzos para enviar numerosos refuer
zos á Crimea para tomar á Sebastopol 
antes de que concluya este mes. No sería 
extraño, añade el diario inglés, quesesus- 
pendiese el sitio la víspera ó el mismo dia 
de Navidad, para dar á los soldados tiem
po de reparar sus fuerzas ó de prepararse 
para el gran ataque. Lord Raglan y el 
general Canrobert principiarían por dar 
una gran batalla al ejército del Príncipe 
Menschikoff, y si la victoria coronase sus 
esfuerzos, marcharian inmediatamente 
sobre la plaza.

Según los diarios alemanes, una vez 
tomado Sebastopol, se seguirá la conquis
ta de toda la Crimea, para cuyo objeto 
ha salido Omer-Bajá de Bucharest para 
Varna.

El cuerpo avanzado de la Guardia 
imperial rusa toca ya á la frontera aus
tríaca , por la parte de la Polonia ; pero 
según dice el Globe, el Austria no se 
duerme, y se prepara á hacer frente al 
enemigo.

La Gaceta de Ausburgo dice que en 
una conferencia que ha tenido el Príncipe 
Gortschakoff con el Emperador de Aus
tria, le ha manifestado este esplícitamen- 
te su resolución de continuar con toda la 
energía posible en el camino en que aca
ba de entrar, único que puede conducir 
á una paz duradera.

Se espera en Berlin una crisis minis
terial , en la que Mr. de Westphalen, que 
pertenece al partido ruso, se retiraría 
reemplazándolo un hombre de Estado 
cuyas opiniones se aproximasen á las del 
Presidente del Consejo.

A continuación insertamos el discur
so leido en las Cámaras inglesas por S. M. 
la Reina Victoria, que no hemos podido 
publicar antes por falta de espacio.

Milores y señores: Os he convocado en esta 
época insólita del año, á fin de poder con vuestra 
asistencia adoptar medidas que me permitan pro
seguir la gran guerra en que estamos empeñados 
con el mayor vigor y mas grande resultado. Sabe
mos que vuestro concurso nos será otorgado con 
eficacia, porque no dudamos de que participáis de la 
misma convicción en cuanto á la necesidad de no 
economizar ningún sacrificio para aum entar nues
tro ejército actualmente empeñado en la guerra de 
Crimea.

Los esfuerzos que ha hecho y las victorias que 
ha ganado, iguales á las mas brillantes que se ha
yan inscrito en las páginas de nuestra historia, 
nos han llenado de admiración y reconocimiento. 
La cordial y útil cooperación de las valientes tro 
pas de nuestro aliado el Emperador de los france
ses, y la gloria adquirida en común , no pueden 
dejar de cimentar mas y mas la unión que feliz
mente existe entre las dos naciones.

Con grande satisfacción os anunciamos que con
juntam ente hemos celebrado con el Emperador de 
Austria un tratado, del cual esperamos im portan
tes ventajas. Hemos concluido asimismo un trata
do con los Estados-Unidos de Am érica, por el que 
han sido equitativamente arregladas ouestiones que 
han dado lugar á largas y difíciles discusiones, y 
el cual os será comunicado.

Aunque la prosecución de esta guerra debe ser 
el objeto de vuestra especial atención, esperamos 
que no serán abandonados otros negocios de alto 
interés y de grande importancia para el bien ge
neral. Tenemos la satisfacción de haceros notar que 
la prosperidad general de nuestros súbditos no es 
interrumpida.

El estado de las rentas es satisfactorio, y es
peramos que con vuestra sabiduría y con vuestra 
prudencia continuareis en favorecer el progreso de 
la agricultura, del comercio y de las manufacturas.

Señores de la Cámara de los Comunes.

En el despacho que os será presentado conta

mos con que encontrareis que se han satisfecho con 
am plitud las necesidades y servicio públicos.

Milores y Señores: Confiamos en vuestro pa
triotismo y en vuestro celo por el bien público. 
Tenemos la certeza de que en la grave lucha en 
que estamos empeñados daréis al mundo el ejem
plo de lo que puede un pueblo unido. Asi es como 
obtendremos el respeto de otras naciones, y po
dremos esperar con la bendición de Dios llevar la 
guerra á un feliz éxito.

ANUNCIOS.

El tomo 62 de la Colección legislativa 
correspondiente al segando cuatrimestre 
del presente año, se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta nacio
nal á 19 rs. en rústica.

INTENDENCIA GBNRRAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO.

Sa arriendan en pública subasta las tierras la* 
brantías que comprende la hacienda llamada de 
Baezuela , situada al otro lado del soto de la Aldo- 
bea, en el Real Sitio de San Fernando, estando 
señalado el dia 22 del presente mes á las doce de 
su mañana para la celebración del doble remate 
que tendrá lugar en la Administración patrimonial 
del referido Real Sitio y  en la sección de conta
bilidad de esta Intendencia general, sita en el piso 
bajo del Real Palacio, hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias las condiciones con arreglo á 
las cuales ha de tener efecto la indicada subasta.

1

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Distrito de Madrid.

La comisión de este distrito ha acordado abrir 
el juicio contradictorio que previene el art. 32 de 
los estatutos para declarar con derecho á la pen
sión que ha solicitado Doña María Francisca Medra- 
no, viuda de D. Julián Guzm an, abogado que fue 
del ilustre colegio de esta corte , é individuo de 
esta sociedad, el cual nació en la villa de Sonseca 
á 16 de Febrero de 1820, fue admitido por sócio 
en 20 de Abril de 1847, y al dia siguiente se le 
expidió la patente d8 tal con el núm. 1650, y  ha 
fallecido en dicha villa de Sonseca en 5 de Julio 
último.

Asimismo ha acordado la comisión abrir igual 
juicio contradictorio para declarar con derecho ála  
pensión que ha solicitado Doña María Ortiz de Laz- 
cano, viuda de D. Felipe López Valdemoro, aho
gado que fue también de este ilustre colegio, é in
dividuo de la sociedad , el cual nació en la villa 
de Alcovendas á 26 de Mayo de 1786, fue adm iti
do por socio y se le expidió en 22 de Febrero de 
1841 la patente con el núm. 15, y ha fallecido en 4 
de Octubre próximo pasado.

Los que algo tuvieren  que exponer contra el 
derecho que respectivamente alegan las mencio
nadas viudas para el goce de pensión , se servirán 
manifestarlo en el término de un m es, contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio en  
la G a c e t a  de Madrid, al infrascrito Secretario de 
esta comisión en la calle de San Miguel, núm. 27, 
cuarto principal.

Madrid 4 de Diciembre de 1854.« Ig n ac io  de 
Tro y Ortolano.

La comisión minera de este lugar de Setiles, en 
nombre de toda la sociedad, hace sa b e r :

Que se pone en pública subasta el pozo mine
ral de fierro titulado «San Antonio y la Fama,» con 
ocho pertenencias tan abundantísimas en material, 
que se surten  todas las fábricas del pais, el que 
radica en este término.

El que quiera interesarse en su compra se p re 
sentará en la casa-habitación del Sr. presidente 
D. Nicolás Vázquez, vecino del mismo, hasta el 31 
de Diciembre del presente año.

Las solicitudes por escrito serán francas.
Setiles 28 de Noviembre de 1854.=El presiden

te de la comisión , Nicolás Vazquez.=*Vicente Blas
co , secretario.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Hoy no hay función.

Nota. Mañana martes prim era representación 
de la ópera nueva en tres actos titulada Poliuto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.—El canal de San Martin , drama 
nuevo de grande espectáculo, traducido del fran
cés.—La valenciana, baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—Sinfonía Del domino negro.— Una esposa cul
pable, comedia nueva en un acto y en prosa.— La 
hechicerat comedia nueva en un acto y en prosa.— 
El cadete, comedia nueva en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las seis y me
dia de la noche.—El marido de la muger de Don 
Blas, vaudeviile en dos actos.—Baile.—El primito, 
comedia en dos áctos.—Baile.—Acertar por caram* 
bola, pieza en un acto.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—Los contrabandistas del Pirineo, 
melodrama lírico en tres actos.—Baile.—Las citas, 
pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRGO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—El dominó azul.—Baile.


